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ESCRITURA N2 

En la ciudad 

del Guayas, 

  

CONSTITUCION 

-2 ÑIA AÑONIMA 

ELECTRICA S 

CUANTIA: [5 

"DE_ LA  COMPA= 

CORPORACION 

«A. CORPELSA.- 

000.000,00 

de Guayaquil, capital de la Provincia 

República del Ecuador, ho veintitres 

Mayo de mil novecientos noventa siete, ante mí 

gada NORMA "MORAN DE” RENDON 

  

te cantón comparecen los señores JAVIER JORGE AN 

NIO  BUENDIA 

a 
sus propios 

e 

s 

de edad, 

ASTUDILLO, quien declara 

orofesión Eg 

derechos; e Ingeniero JOSE 

MUNCAYO, quién declara ser de estado 
s 

eniero Eléctrico 

derechos.- Los comparecientes son 

domiciliados en esta ciu 

cidad civil suficiente y 

truídos sobre 

escritura fe 

x 

que proceden 

tera libertad 

“contratar a quienes de 

la naturaleza y  resultao 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

como queda ¡indicado con 

para su otorgamiento me 
Y 

minuta que es del tenor siquiente:z- 

NOTAR 1 0:- 
: 

cas a su cargo, sírvase insertar una 

En el Registro de Escr 

la Constitución de una Compañía 

demás declaraciones y convenciones que 

al tenor de 

a 

las siguientes cláusulas: 

ser de estado 

GERMAN LOPEZ 

civil 

dad 

0 en 

ANONIMA, a   
amplia en-= 

presentan la 

SENO R 

ituras Públi- 

por la _ cual 

    

Anónima _ 4 

  

se O 

INTERNA E 

A] 
pe 

A 
deteyhinana Lo 

 



K 
NIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

siguiente Escritura, Pública y manifiestan su  volun- 

  

“| JOSE GERMAN LOPEZ MONCAYO, ambos casados, ecuatoria- 

domiciliados en Guayaquil. C.L A U S Ue 

   
CAPITULO P R 1 MER Di- CONSTITUCION, DENOMI- 

NACION, OBJETO, * DÓMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIO- 

  

10 

NES+.- ARTICULO PRIMERO.-. El nombre de la compañía 

es CORPORACION ELECTRICA S.A. CORPELSA. ARTICULO =-. 

SEGUNDO.- La racionalidad de la compañía es ecuatoa- 

riana. ARTICULO 'TERCERO.- La compañía tendrá por 

objeto social dedicarse a las instalaciones eléctri- 

cas, tanto en potencia como en electrónica; a los 

  

montajes industriales, a las instalaciones 

neas de transmisión y redes de distribución de ener- 

  

fía eléctrica; en general a toda clase de 

ciones de¿fservicios y suministros eléctricos. Para 

el cumplimiento ¿2 su actividad social, podrá impor- 

tar, exportar, se: representante o mandataria de em- 

/ 

presas extranjeres y naciunales, y efectuar todas 

las operaciones, «“<tos y contratos permitidos: por   
la Ley, relacionados con el objeto de la Compañía. 

ARTICULO CUARTO .- La compañía tiene su domicilio - 
. PA 

  

   



    

  

QUINTU:-: 

de la 

      

  

pr" 

Ta e ESE E 

CINEUENTA, AÑOS,        contados 

     de Constitución      

  

      
" ARTICULO     “Registro Mercantil. 

         
de SEXTO.- la        

      

  

El” Capital 
s 

7 | CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil - 

      
        

           
   

     acciones ordinarias nominativas de un mil sucres       y 
  

    
    del cero cero cero uno al “numeradas        

     

  

          
       dará derecho un    “mM | estuviere totalmente pagada, a 

  

  

       deliberaciones de la Junta Luenerel de Ac- 

  

to las       12 en 

* 

cionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese de- 

recho en >proporción -a su valor pagado. Los 

“las acciones contendrán las declaraciones 

llevarán las firmas del 

ete pets y Gerente General. ARTICULO 

0”- transfieren de conformi- 

legales pertinentes, 

no DN mo . 
onsiderará como dueño de las acciones 

quien aparezca” comóa "tal en su j de acciones - 

y accionistas: ARTICULO OCTAVO.- En caso de extra 
Y   vío, pérdidas, sustracción o inutilidad de 

22 | tulo de acciones se observarán las disposciones le- 

295 | gales para conferir un - nuevo título en reemplazo - 
e 

     

   26 del extraviado, ' sustraído o inutilizado. C Aé l- 

27 | TOUCLO: iS E GU N D D:- DEL colas. A 

  

   
. > 

08 | LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- 
 



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

   
   

PA 

NO.- La compañía será «gobernada por da Junta Cene- 

ral de Accionistras y administrada por el Presiden- 

te Ejecutivo, el Gerente Leneral, el Gerente . Comer- 

cial y el Directorio cuando se orgenizare quien, - 

tendrá das atribuciones. que le competen por las Le- 

    

     

yes y las que señela en estos Estatutos. ARTICULO 
   

  

   
DECIMO.- La representación 

da ! 

Legal de la Compañía  es- 

tará a cargo del Ceresnte General y del Presidente 

Ejecutivo individualmente, en todos sus negocios u 

operaciones. C A'P 1 TU Lt O TE RC E 

R 0O3= DE LA JUNTA . GENERAL. - ARTICULO DECIMO  PRI- 

MERO.- La Junta Leneral formada por los  accionis- 

tas legalmente convocados y reunidos, es la más 

alta «autoridad de la compañía y sus acuerdos y - 

resoluciones .obligan a todos los accionistas, al - 

Presidente Ejecutivo, LCerente General y a los  de- 

más funcionarios y empieados. ARTICULO DECIMO  SE- 

GUNDO.- Toda convocatcria a los Accionistas de ha- 

rá mediante aviso suscrito por el Gerente General 

o el Presidente. Ejecutivo en la forma y con. los 

requisitos que dete.mine la Ley. ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- El comisario .será convocado especial e in- 

  

23 

24 

    

     

dividualmente para las sesiones de “la Junta General 

de Accionistas pero su: inasistencia no será causa 
  

de diferimiento de reunión. ARTICULO DECIMO CUAR = 

  

“No obstante lo dispuesto. en los dos artículos 

  

cigres, -, la Junta. General de Accionistas se  e8en- 

Hbnvocada y quedará válidamente constituída - 
Y Po. a + : 

      

   

   

     



.3a 
E 

1 en cualquier tiempo cen cualquier lugar del terri- 

2 torio Nacional, para tratar cualquier asunto, siem-- 

3 | pre que se “encuentre “presente o representada la to- 

4 talidad del capital social pagado los sccionis as 

5 | acepten por unanimidad "constituirse en Junta General 
a 

e| y estén también unánimes, sobre los asuntos a  tra- 
* 

7 | tarse en dicha Junta, las Actas de «sesiones de lla 

8 Junta General de Accionistas ' celebrada conforme a lo 

» 
. > e .s Ñ 

> dispuesto "en este Artículo deberán ser suscritas - 

  

por todos "los accionistas y' resentantes 

11 concurrieren a ellas; bajo la pena de nulidad. AR- 

12 | TICULO DECIMO  QUINTO.- La Junta General no podrá 

13 | considerarse constituída para deliberar en primera - 

14 convocatoria si 'no' está representada por los concu -= 

15 rrentes a“ella, por lo menos el cincuenta y uno - 

16 | porciento” del capital pagado, las Juntas Generales 

, 17| se reunirán en segunda convocatoria, con e número 

18 de accionistas ' presentes. Se expresará así en la 

    
   

     
    

   
convocatoria que se haga. Para establecer 

   

   

     

        

  

   

   

                
    

19 

20 | susodicho e tomará en cuenta l: 

21 

22 Gerente General quien hiciere 

23 de Secretario de     

          

  

   

  

       
s2 representar “en las Juntas        

G , 
26 enerales por 

21 

7g| 0 a quien hiciere sus veces, pero el



Ny 
«Gerente Comercial, 

y,;el, ¡Comigario ¿“no ¿;po- 

d eneral. Ordinaria 
- rinmiosa ' ¿ DABOZET € 2 0. 

reuniré DL igatorienente, una 
MA Sie Belo te 

los tres meses. posteriores 
-- A = Gpo Bl is 

ejercicio económico, en la preindicada reunión anual, 

la Junta General deberá considerar entre los 

tos de su orden del día, los. asuntos especificados 

los literales Cc), e), del artículo vigé- 

simo de los presentes estatutos. La Junta General - 

de Accionistas Extraordinaria se reunirá cuando así 

lo resolviere el Gerente General o el Presidente 

Ejecutivo O quienes hagan sus s o cuando 

, 
solicitaren a 0 mas accionistas - 

ue re resenten or. cuarta arte del q : BEE Re Fil P : no A pers o 

AAA” La Junta 

Ejecutivo - 
actuará de, Se-. 

un Acta que 

POr mo misma sesión, en caso 
Porogto rg pl ma do E 

ausencia del: Presidente Ejecutivo, presidirá la Jun- o car IE da e :   £ 

ta la persona que al efecto designen los concurren- 
23 A La nio 

tes, y, en caso de ausencia del Gerente General, 
24 

actuará de Secretario la persona que los concurren- 

  

    

    
  

_ designen. ARTICULO DECIMU  NOVENO.- :.Salvo las 

legales, toda resulución de Junte  Gene- 
  

iecionistas deberá ser tomada por mayoría - 

       



  

a E A Ego 
atribuciones 

. aMo< r? ze 
“e 

E betónte General, al” Górente 

las excusas 0 

DOOR oi o . 
renuncias de* los nombrados funcionarios removerlos| 

Lo io a O o. nl . 
cuando “estime conveniente; c) Fijar las remuneracio 

RO 
a 

nes, “honorarios O viáticos de los mismos “si lo es- 

timare conveniente; Conocer los informes balan- 
a 

ce 

ces, inventarios más Cuentas que el  Lerente Ge- 
y 

neral someta anualmente a su consideración 

e + 

barlos uu ordenar su rectificación; Ordenar el 

o ; ? . 

de utilidades en caso de 

la de 

de Reserva Legal 

ser 

a su” conside- 

A. 
él Gerente General - 

a 

” 

“los presentes estatu- 

su criterio el desarro- 
y A 

. ES 

requiere uo Di 

A, 
de “cuatro miembros 

Ejecutivo de 

Gerente GLeneral, 

La Reserva: Legal se formará por  



18 

19 

20 

diez por ciento 

sociedad que arro 

completar la cuan 

de Compañías. AR 

CION DE UTILIDADE 
¿DI es! z 

Balance el y inv 

pectivo, y despué 

cesarias para la 
. " Ed 

las reservas espe 

la Junta General, 

das será distribu 

ta General de 

de la compañía s 

diciembre de Cada 

DISOLUCION Y LIQU 

los casos pre 

el Estatuto. 

la Junta General 

lo haya actuará 

Compañía o  ¿duien 
: ts os 

L 0 COouUA 

VIGESIMO _ CUARTO. - 
¿As 

Accionistas. 

ROT 

ei * 34 Z 

de las 

Jj cada 

tía mínima 

TICULO 

Una 
CaJgA 

S.- vez. 
Bo . 

1 
SS 

entario. «del 

s de 
formación de 

ciales que ha 

“el saluo de 

ído en forma 

Las 

  

e liquidarán 

añO. ARTICU 

IDACION,- La 

vistos en la 

Para el efect 

nombrará .un 

como tal el 

haga sus vec 

D:- DEL 

El Directorio 
"5 e 

utilidades 

ejercicio 

establecida 

VILESIMO SEGUNDO: - 

ejercicio. 

 racticadas 

de la 

hasta 

líquidas 

económico 

en la Ley 

DISTRIBU - 

el que sean aprobados . 

económico  res- 

las deducciones ne- 

la reserva legal de 

yan sido resueltas por 

las utilidades líqui- . 

que resuelva la Jun- 

  

utilidades realizades. 

al treinta y 

LO  VIGESIMO TERCERO: 

compañía se disolverá 

Ley de Compañías y - 

o de la Liquidación, 

liquidador hasta que y 

de la Gerente General 

es. CA PO1 T+-U- . 

DIRECTURID.- ARTIEULO 

se integrará cuando 

    

0 lo resuelva 
oe gro 

conformidad con 1 

artículo vigésimo 
* Faso. 

vocales, 

por 

    

la Junta General de Accionistas, de 

o establecido en el literal i) del 

precedente y estará integrado por 

cos de los cuales serán el Presi- 

el Gerente General de da Compa- 

la Junta beneral de Accionistas, 

       



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28   

6 

“por: el -*lapso :de* cinco” años nudiendo ser reelegi- 

: o PA os , > In, . 
dos indefinidamente, Para ser Director no se re- 

st 43R : da . : » . oo. 
: accionista” de la :compañia. ARTICULO 

"El “Directorio estará 

“el "Presidenté' Ejecutivo “de la' Compañía y 
. 

. lod 

204 cia “de*' éste, 
AS A 

por el vocal: que designe en 

ocasión el” Directorio, actuará como Secretario la 

persona que, para tal cargo designe el Directorio. 
” 

ARTICULO "VIGESIMO “SEXTO.- El Directorio se reunirá 

  

ordinariamente por" lo menos una vez Cada trimestre 

  

     

- AGA Au HUT . o A 
y “extiaordifarlmente; cuando “lo convoque el Presi- 

¡Slhos H0D Má: po . 
oo el Gerente General 

A ripigara iu eN 
lo -menos dos 

: eb A 
ar requerirá la 

      

  

          

    

        

    

    

    

          

       

   

  

      

   

  

     L epa 0uez 
patición 

cr EEE 
instalació 

                       Directores. Para 

  

      
   

  

rx 

      mayoría numérica de la 
N 

resoluciones 

       

    

        
Baoitijren SÍ 

miembros, sus 

  

     Y acuer- 

constará en 

  

                 
asarTi 

tomados 
     

dos "serán por mayoría simple               
         

    
Y     

         
Ma no 2 AE. Dad ma o 

Actas suscritas por el Presidente 
   

Secretario, Ua- y 
       

    
               

     
     un” voto. Quien presi-             

“dirimente.     ARTICULO 
     

   
    

    

mob Aa nu ma A Pos, 
on” atribucionés      

  

y deberes” del        
    

      

Y ! + .: er 7 el e. mos a . : 

“Ditecionidi ay? Fijar la” política de la sociedad e 
s 

instruir 

               
  

        
  

       al respecto los 

b) 

todos 

a         
     

    

administradores 
f 

              

  

Actuar 

  

Compañía;      como organismo 

            los      Conocer de 
    sx     

   
    

    

cualquiera     sideración 

  

de sus miembros;  u, 
   

    

e e SS 2d Gl mmt: mu . . ! . 

rizar “la transferencia de dominio de los          
     

     

  

      
uy 

A E > 

des la.: comp 
mn    

añía. Esta    muebles 

  

rá a la Junta General de Accionistad si



torio no se hubiere .puesto en funcionamiento. C Az; 

Q U-_ ION T 0:- DEL PRESIDENTE 

EJECUTIVO, DEL GERENTE GENERAL "Y DEL. GERENTE COMER- 

CIAL.- ARTICULO VIGESIMO OUCTAVO.- El Presidente Eje- 
4 a A : 

de la compañía, accionista o no, será elegi- 

      

        

5 

6 225). 18, Junta, Cengrals, por un período de cinco 
años, - puaiende aer ¿reelegido indefinidamente. El Re- 

7 pi, 01137 ee LOROS CC ATIBU- DS: 0 AUBÍ. 17 ADALAT 

- | rente” General: Se : Gerente Comercial, accionista o 
8 vie soan 0 iaa DL. dá Lp 

|n0, serán ido por. la Junta General de Accionis- 
9 ITICUAE: 233 sy OI ata. dd Srdis ca Th di E 

l nn 
-« |ta , de cinco años udiendo ser re- 

! 10 ! 18 ¿AO Gn Ab A a. , 3 Pp 2er lA . * 3 

Ñ elegidos j¿indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO NOVENO, - 
11 Ar 3 As n . MA Ao - 

El Pregidente Ejecutivo de la compañía tendrá las 
anu qa? yr 1 : AN 

siguientes atribuciones: a) Presidir las reuniones o 
Á 4 ¿SABIDO si o : : . .. 

sesiones de .las Juntas Generales de Accionistas;  b) 
, 3. E -LTEMUA  DLATORES EN: . 

Firmar los títulos o los certificados de acciones - 

      

en unión al Gerente GCeneral; c) Firmer conjuntamen- 
1 

: te con el Gerente General - Secretario de las Actas - 
17 : : - 

de las «sesiones; d) Urientar y dirigir los negocios 
18 ? o 

10 de acuerdo a las directrices del ULirectorio y de o 

20 la Junta Ggneral; Y» e) La representación legal, ju- 

dicial y extrajucicial .de la compañía. ARTICULO TRI- 

   
    

  

            

    

      

            
     

   El Gerente GLeneral tendrá 
370bBz7OS 1 CiMbO, BVio ui 

A 

judicial de la compañías . o 

   GESIMO, - la 
su or 

ta, 
representación 

    

  

         

     
    

en pitra Sus 

       

   
EE ecutar acto ce 

eE Ejecutar 5 1 tos Y, 1lebrar 

contratos: siniinde” limitación que la establecida 
Sua == ; prordagta El a FE : E 

los 

  

          

  

                    
      las "Suscribir los titulos e 

.. A. AD 

da 
“o lminoo Da BT . 

        la  Compañíe conjuntamente con el Presiden- 
ndinvosiia +4dal o : 

c) Llevar el libro de acciones y ac-



y 
-6- 

2 cionistas de la compañía; y, d) Preparar los infor- 

y 

2 mes, balances inventarios cuentas. En los casos 

3| de falta, ausencia oO impedimento del Gerente  Gene- 
A 

-_ 

4 ral, subrogará a este el Presidente Ejecutivo con - 

s 

5 | estos mismos deberes atribuciones. ARTICULO TRI - 

6 GESIMO PRIMERO¿- -El' Gerente ' Comercial actuará cama 

7 coordinador del Gerente General y del Presidente - 

“e 8 Ejecutivo y on los deberes y atribuciones que le 

9 asignen, centre las que constará la de dirigir la 

1 | política de comercialización y venta. CA PI - 

  

5 a 0 EL COMISARIO.- ARTICULO 

12 | TRIGESIMO SEGUNDO.- La Junta General de Accionistas 

13 nombrará un Comisario 

11| sona extraña a la compañía y durará un 

15 ejercicio (de su cargo, pudiendo ser reelegido. Sus 

1 | atribuciones serán las señaladas 

17 ? ION 

18 | GENERALES.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- Para 

19 a la reforma de los presentes estatutos 

E 

20 | requiere de la petición escrita de dos 

    
      

     

  

   

21 

22 | dente “Ejetutivo, con indicación de 

23 

24 | badas por lá Junta. General por la mayorías "prescri- 

25 | ta por la Ley. LC LAUuso< UÚUIDLA SE G Y oN- 

76 1D Ai» DECLARACIONES. - Los accionistas 

  

    
      

las siguientes declaracio 

  

27 Ll cen 

98 | 18 Compañía ha sido suscrito en su totalidi 

  

  



a O O A A A A A A A O e . AS 

gada Cada acción en que se divide el capital social 

en un veinticinco por ciento comprometiéndose a pa- 

: gar el saldo que queden adeudando los accionistas - 

: en el plazo de dos años, en numerario, a partir 
4 . 

; del otorgamiento de la escritura de constitución. - 

; CLA.M6Ss<8ub A TER ICE OR A:- SUSCRIP- 

     

      

CIUN.- La suscripción de las acciones es la  si- 

    guiente: JAVIER JORGE ANTONIO BUENDIA ASTUDILLO  sus- 

           cribe cuatro mil novecientos cincuenta acciones 

G0 DE LAS  ACCIUNES.- Los accionistas suscriptores 

  

de las acciones, pagan el veinticinco por ciento de 

              
    

           
   

13 

14 cada una. de ellas en numerario, conforme consta del 

56 certificado de Cuenta de Integración de Capital, que 

se acompaña. El saldo se comprometen en cancelarlo 
16 - 

5 también en numerario en el plazo de dos años, a - 

contarse desde el otorgamiento de la escritura de 

. constitución. La Abogada Elena Uchoa de Morán queda 

0 autorizada —pára realizar todas. y cada una de 

z gestiones y diligencias necesarias para el perfeccio- 

: namiento de la constitución de la compañía. Antepon-: 
22 AÑ 

ga y posponga, usted señor Notario, - todas las demás 
23 - o o 7 

cláusulas de estil. que sean necesarias para la va- 
24 A A 

lidez de esta Escritura. - Firma) Abogada Elena Ochoa 

Registro número dos mil noventa y cuatro.     LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

Í Queda agregado a la matriz el Certificado 
  

       



G caso de que no llegare a a 

, 

e 

    

0904938099": 

cm 

neo : o o E 

          

   
   

     

   
   

    

  

E) FILANB) o 
NS El BANCO.DEL ECUADOR: ” > - — ORIGINAL 

| o 092432 
, CERTIFICADO DE INTE =-GRACION DE CAPITAL 

: La 006-9757554 

Oficina MATRIZ GUAYAQUIL, 001-010010-0001 . Vencimiento 1997/08/21 
Por S/, 1,250,000.00 . — Plazo 90 días 

interés Nominal Inicial 26,00 % Anual o , “Interés Efectivo Inicial 28.65 % Anual 
Tasa Neta 23.92 % Anual o 

Certificamos por medio de la presente que hemos re cibl 

0905324711 ie 
Medel gieteseer 12,500.00 

Para ser deposita gra delta ue sp! y ert éste Banco a nombre. de | ue se denomina- 

ncia de Compañías. 

  

Atentamente, ! 

23 de Mayo de 1997 
   

      

  

    
     
  
   

      

   

Guayaquil, 

      FORMA DE RECEPCION 1 ENTREGA: 

CHEQUE OTROS BANCOS ' : enn testl, ,250, 000. 00 

LIQUIDACION AL. VENCIMIENTO 

      : a , ' 
(C) CAPITAL RRHH AAAMT,250,000.00 

(1) INTERESES ».n.n....nn81,251.00 
(R) RETENCION — * ennnannnn...6,500.00 
¿N) INTERES NETO annunrensan74,751,00 
(T) TOTAL A PAGAR *0n....1,324,751.00 

  

    

  

   

  

   
   

     



  

ESTA FUJA CURRESPUNDE A LA' CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

CORPURACILDS ELECTRICA Soho LUHPELIAS. 

9 

1 de Integración de Capital.- _Leída que fue. esta es- 

2 | critura de principio a fin, por mí la Notatiá, en 

3| clara y alta voz a los comparecientes, éstos la - 

4 | aprueban en todas sus partes, se afirman se ra- 

tifican en su contenido, y para constancia de lo 

expuesto” Firman en unidad de acto conmigo, Je * to=" 

lo tual “doy ' Pé.- “-Enmendado: ARTICULO.-permitidos.- 

  e. Z 
2 * ol 

73 

- . a E 2 

E A 

í TESHIMUNIO QUE. SELLO, FLBMO, Y RLBRICO EN LUAYAQU Kn! A 0 

| $ 
Ss 

A S 
Y ya 
e 

    "£38 

 



A A A e A A 5 A A A A A A E A A e. a 

  

   
7 DIECIUCHO DIAS DEL MES DE AGOSTU DE MIL pÚVEC IENTOS NQUEN= 

TA Y SIETE. PS . A E pS 

2 AS (¿MD z 

3 0 RA AGRA MNR. EBA DÑA Ó 

NOU RIA OCTAVA 
4 AXTON CUAYAQ 

5 
RAZON: DOY FE QUE CON FECHA 16 DE JULIO DE 1997, DI CUMPLI+|. e . : 

   

      

        

11 
    

eZ, EZ 
OSEARCA AI ÚÓ AROMAS 

5 HERA MORAN RON 
OTARTA E 

13 DEL _CANTON CUAL: O | 

14 

    

  

15 

16 

17 , 

18 En cuaplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 97=2=1=1.000- 

2775, dictada el 08 de Julio de 1.997, por el Intendente Jurídico de 

  

  

19 
03 

- £ . ” 

20 la Oficina dé Guayaquil, he inscrito esta escritura pííblica, la mis2 

21 ma que contiene la “CONSTITUCION de la Compañfa denominada ' CORPORA" 

2 CION ELECTRICA Se Ae CORPELSA, de fojas 53.603 a 53.617, nlimero - 

15.361 del Registro Mercantál y anetada bajo el nímero 23.894 del Re 
23 

24 pertori0o e.» Guayaquil, Agosto veinte i uno de mil novectentos noves 

25 ta i siete .- El Registrador Mercantil .. 
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A, HRCTOR riúura A 

Pe ystrado any 

CERTIFICO 3 Que con fecha de hoy, he archivado una Copia auténtica de la cia 
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2mramglos 

Sel aacióico cto itdo



  

tada escritura páblica, en cumplimiento de le dispuesto en el Decreto 

7a3/ dietado el 22 de Agosto de 1.9754 por el Señor Presidente de la 

República, publicado en el Registro Oficial $ s78/ab 29 de Agosto de 

1.975 '- Guayaquil, Agosto veinte i uno/de mil novecientos noventa 1 

  

Registrador Mercantll del Cantón Gueyaqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,” se ha archivado el certificado de A- 

filíación a la Címara de Comereio de Guayaquil de la Compañía denomi- 

nada CORPORACION ELECTRICA Se As CORPELSA +*- Guayaquil, Agosto vein 

te i unod: mil novecientos noventa da siete ».- El Registrador Mercan- 

       

  

REGISTRO MERCANTIL CARTON GQUIL. 

¡ posado por este trabaje 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Sc. SG. 

1 Q7p 
Guayaquil. IS 

Senor 

GERENTE GENERAL DEL FILANSBANCO 

Ciudad “ 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1%. De la Resolución No. 89- 
1-0-3-0010 expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 
de Noviembre de 1989, comunico a usted que se encuentra concluido el 
trámite legal de Constitución de la companía. 

CORPORACION ELECTRICA Seño CORPELSA . 

i 

s Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

A 
   

   
Ab. Norma Ilturraide Arévalo 
SECRETARIA GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E) 

JOV


